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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20180901028C00974 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS LIBRO DE 

SOCIEDADES ANÓNIMAS y que me fue exhibido en 3 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. CERTIFICADO DE VIGENCIA 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). : 

GUAYAQUIL, a 28 DE FEBRERO DEL 2018, (9:06). 
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NOTARIOJÓ LÚCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

» NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES AÁNONIMAS 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 

El funcionario que suscribe, CERTIFICA! 

Que, en la partida electrónica N* 41810889 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de” Lima; 
consta Registrado y' Vigente la Persóña Juridica denominada CORPORACION AZUCARERA DEL PERU 
SOCIEDAD ANONIMA, cuyos datós sé-precisan a tontinuación: 

LIBRO: SOGIÉDADES ANOÑIMAS: 
ASIENTO: A00001 
CAPITAL: EL CAPITAL SOCIAL ES DE S/ 615'783,114.00 REPRESENTADO POR 615'783,114 ACCIONES. DE 
UN VALOR DE' S/ “1.00 ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y TOTALMENTE! PAGADAS.- ASI CONSTA POR 
ESCRITURA PÚBLICA DEL 29/09/2017 OTORGADA ANTE-VELA VELASQUEZ, RULBI JUANA EN LA CIUDAD 
DE LIMA Y POR JUNTA (GENERAL DE FECHA 20/09/2017. EN EL: ASIENTO B00011.; 
OBJETO: LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO DEDICARSE A (¿). ASIMISMO, TAMBIEN PODRA DEDICARSE: 
AL COMERCIO, SERVICIOS, IMPORTACION, EXPORTACION Y AL ARRENDAMIENTO DE SUS. INMUEBLES 
EN TERRITORIO: NACIONAL O DEL EXTRANJERO, ASI COMO A TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES “QUE - 
SEAN DE BENEFICIO COMERCIAL PARA LA SOCIEDAD, SIEMPRE. QUE LO DECIDA LA JUNTA.GENERAL DE 
ACCIONISTAS "Y- LA LEY NO LO: PROHIBA: ADEMAS, PODRA LLEVAR A CABO TODAS LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA REALIZAR.LOS FINES EXPUESTOS Y EN GENERAL MANEJAR CUALQUIER OTRO: 
NEGOCIO RELACIONADO, INCLUYENDO LÁS ACTIVIDADES AFINES, CONEXAS O QUE PERMITAN 
UTILIZAR SU ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL.¿ - ASÍ CONSTA POR: ESCRITURA PÚBLICA DE. FECHA 
18/02/2017, OTORGADÁ ANTE-NOTARIO. PÚBLICO DE LIMA. DR, WILLIAM LEONCIO: CAJAS BUSTAMANTE, 
EN. REEMPLAZO. DE LA TITULAR RULBI JUANA VELA, VELASQUEZ, Y POR JUNTA, GENERAL .DE 
ACCIONISTAS DE FEGHA 05/01/2017./EN EL ASIENTO B00009,- 
DURACIÓN: INDEFINIDA, ASÍ CONSTA POR ESCRITURA, PÚBLICA DÉL. 26,10,2005, ANTE NOTARIO RULBI 
VELA VELASQUEZ INSCRITO EN EL ASIENTO A00001. 
DOMICILIO: LIMA. INSCRITO EN EL ASIENTO AÓ0001. 
ÓRGANO DE.GOBIERNO: DIRECTORIO: 
POR.ACTÁ DE JUNTA OBLIGATORIA. ANUAL DE ACCIONISTAS DE FEGHA 28:.03,2016., conformado por: 
N? Cargo... Nombre: Nro. Doc 
v PRESIDENTE JORGE COLUMBO: RODRIGUEZ RODRIGUEZ D.N,I, 29279009 
2 VICE-PRESIDENTE “VITO MODESTO RODRIGUEZ RODRÍGUEZ. D.N.. 091 86797 
3 DIRECTOR CLAUDIO JOSE RODRIGUEZ'HUACO D.N.1..40697843 

Así, consta registrado” en el Asiento C00028 de la Partida Registral Ñ* 11810689 
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UA MEDIANTE - ESCRITURA. PÚBLICA DEE 26.10.2005, ANTE NOTARIO” RULBI VELA 

   
   

  

     

No : Focha de Preseritación Actos 
1 2018-00166341 22/01/2018 : OTORGAMIENTO DE PODER 

E DE RSRCN MO MEA PERSON OEM CERAS O A 7 serio: 

ll, DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS24 0%. OR 
REGLAMENTO DEL «SERVICIO DE PUBLICIDAD REGÍSTRAL : ARTÍCULE X8MY DE E, LA, 
RESPONSABILIDAD.- EL SERVIDOR RESPONSABLE QUE EXPIDE LA BUBLIGIÓ - NO: ASUME. 
RESPONSABILIDAD POR: LOS DEFECTOS -O LAS INEXACTITUDES DE LOS een OS REGISTRALES, 
ÍNDIGES AUTOMATIZADOS, Y TÍTULOS PENDIENTES QUE NO CONSTEN Enel STEMA INFORMÁTICO. 

*LOS CERTÍFICADOS QUE exri JENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA o INEXIST ENCIA DE INSCRI CIONES O ANOTACIONES EN El REGÍSTRO AL 
TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN (ART, 16* DEL REGLAMENTO DEL SERVICIÓ DE RUBLICIDAD REGISTRAL APROSADO POR RESOHUCIÓN N' 281-2015-SÚNARP:SN). 

“* La gúterilicidad del priseñte documento podrá verificarse en la página web húpsdeninea.sinarp.qob pelsunamiatipajestdós «Hiezó go) días calendátio* 
<coñfados désda su emisión. : AB. DUCRECIA ROOUALÓPEZ. 1 de 2 
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Vigésimo Petóva de Guayaquil 

  

   

  

   

   

 



e
e
 A 

$5 
e... 

   
      

  

E E 
ti 2% ds 1 

sunar Lis ¡E OTARIA RE | aperintendansia Hai pa 
| NÑ y 

aos aan ¡Li Octava de RÍA Si | | 

pa LP | 

NINGUNO. 

N* de Fojas del Certificado: 2 

Derechos Págados  S/ 25.00 Recibo: 2018-205-00002509 
Total de Derechos;  S/ 25.00 
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“EL FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE CERTIFICA QUE 
LA JEIMA DEL (4) QERTIFICADOR... e Hiro 
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VERIF ADO. EN: EL REGISTRO DÉ FIR 

WUSVÍA QUE:UTILIZA EN EL EJERCICIO DE-SU 

| FUNCION. 119 ENE. 2018 

    "| Ab Lucrecia Cordova Lopez, Notaria Vigesima Octava del j 

Canton Guayaquil, de conformidad con el numeral 5 del 

articulo 18 de la Ley Notarial vigente DOY FE. Que la 

fotocopia precedente compuesta der a. fojas. 

es igual al documento original, que me fué exhibido y 

que devolví al interesado. 
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A8. LUCRECIA CORDOVA LÓPEZ 

NOTARIA 
Vigésima Áctava de Guayaquil 

RLOS GERTIFICADOS. QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITÁN LA EXISTENCÍA: Ó INEXISTENCIA DE INSCRIPÍCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO'AL. 
TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN (ART. 18* DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL APROBADO POR RESOLUCIÓN N'* 281-2015-SUÑARP-SN),- 

* La aulenticidad del presente documento podrá verificórse en la página web Mesjenines: «Suniarp. gob, pelsunarpwebipegeslaccesgitretiotos faces” en eliplaizo, 30 dibs calendário 
contados desde su emisión. 
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¿Zha sido firmado por/ has been signed by MARIA ANA: CHRISTEN P 
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18 ¿ ¿UNIDAD DE: ADMINISTRACIÓN. (Es e , 

a. seal. Fstamp: . e y.está fevéstido. del sello Himbré de Lbe: 
. 9h ZONA. REGISTRAL N*1X E “SEDE LIMA: in SUNARP 

Zi 0 eenficadorceritedó,, 4. 
» *ejjgioss CENTRAL + E 6.el/the; 3016 

. A o 3 DES Me 

. T.por Ey. MINISTERIO de ELACIONES E LORES E 
8:bajó 6l número 7 N? MRE2718640907243308343+. E 

  

ca 
Ed 

MR
EA
P 

0
3
7
5
9
3
3
 

  

9, :Sglertimbro/ Soalistamp, 10;Firma / Signature - 

a, a DIES pda, 
E 0 . 7 del A 

  

        > A ” Vargas E Gulanto Hama, 

Ho Sl     SS + >. E ae a e " . Ay ? 5 Pe e. ; : 

? ips endonsidnginiitazncamotos | 
Ste á1 ye sozTaS . o er Mes el Dia Ao utafmato 

EA ains Pucca corrida A 3 
*a : A 

cal, 
Pa e a e 

    

    
  

Es conforme al original exhibido 

Lo Certific 
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